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2025 

IX 'IO'C ,. L<l Mujer 
Indígena 

5. El ¡. iculo 29 frac.ció~ W de- la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabas' , donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Pollcia 
y Gobi no, los mgla nentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observ 1cia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular 
las que Jrganicen laB materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su cor >etencia y participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establE das para el o en la presente Ley; por lo que me permito expedir las 
preser s: 

REGl S DE OPERACIÓN DEL SUBSIDIO E-INGENTIVO..PARA-APLICACION 
DEL nPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACION DEL 

EJEFtCIGIO FISCAL 2025 Y EJERCICIOS ANTERIORES 

DEFIN .ION DEL PF!OGRAMA 

El pro~ 
aplicar 
3. e 
contrib 
person 
econór 
omisió 
contrib 
referid1 
Munici 
ciudad 
cumplí 
rezago 

1ma del subs dio e incentivo para el pago del impuesto predial consiste en 
n descuento y un incentivo de una o dos piernas de cerdo según el punto 
terios y R t ~ q u is i tos de elegibilidad, que otorgara el Municipio a 
•entes personas ftsicas cumplídas y con rezagos;-adultos mayores, 
; con discapacidad y demás personas con carencia de recursos 
cos para el pago de su impuesto. De esta manera se pretende abatir la 
y el rezago que actualmente se tiene en la recaudación de esta 

:ión, ade rn á~ : que al estimular a los contribuyentes mediante los apoyos 
a que mgularicen el pago del impuesto predial se fortalece la hacienda 

1 permiti 3ndo al gobierno realizar más obras y mejores servicios a la 
1ía, así mismo de incentivar con des9uentos, estímulos y rifas para así 
~on la meta de regularizar a todos los contribuyentes cumplidos y con 

1. Ob ~ tivos 

1.1 Ob
1 

tivo Gent!?ral 

lncenti r el pago del impuesto predial, del ejercicio y rezagos. 

1.2 Obj ti vos específlcos 

1. lncn 1entar la recé1udación del impuesto predial. 
2. Pror •ver la pé1rtic oación de los contribuyentes en el pago del impuesto predial 
genera jo una cultura de responsabilidad fiscal. 
3. Co• yuvar en le economía familiar mediante el subsidio e incentivo de 
descue ;os. 
4. Actu izar el padró1 de contribuyentes del impuesto predial. 
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• Lo :;ontribuyentElS ;Jdultos mayores-y....discapacitados-tencirán derecho-a-UrJ, ____ _ 
SUl idio del 5'0% en el total de su adeudo por cada uno de /os predios a su 
no bre, incluyendo recargos, actualización, multas y gastos de ejecución, en 
el• ~rcicio 2C25. 

El pro~ 
firmar 1 

del im1 
predio! 

tario, persona acreditada con carta poder, albacea o copropietario deberá 
solo forrnato oficial por el total del subsidio o incentivo recibido en el pago 

esto, multa, recargos y actualización independientemente del número de 
>agados. 

La vig• reía de este programa será del 01 de diciembre al 22 diciembre 2025 o 
hasta ¡otar existencia, Jo que ocurra primero, dependiendo de la disponibilidad 
financi a y presupuesta! para la ejecución del programa. 

LOS ~ ONTRIE IU YENTES, ADUL, TOS MAYORES, PERSONAS CON 
DISCA ACIDAD Y P'ERSONAS FISIC~S DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES 
REQU ITOS: 

1. 

2. 

3. 

'-------- 7 

pia de la Identificación Oficial (INE, CEDULA PRO j E~ONAL, CARTILLA / 
LITAR O PA:SAPORTE VIGENTE). ~ 

ultos MajorE!S copia deiiNE e INAPAM / / 

cumento oficial que acredite al contribyyente como propietario en cas ~/e 
e su númerc· de predial tenga como,flombre la colonia y/o queden¿ omo 
•acea del predio, asimismo lo acredite como copropietario. 

4. Me del progmma 

Recau tr y actual izar el pago del impuesto predial2025 y los rezagos al 100%. 

5. Me •dologia d" focalización Para.la.identificación del programa. ~ 
La Din ción de Finanzas, es responsable de la recaudación del impuesto predial 
mediar ~ la caja rece: udadora del Municipio y las cajas móviles creadas para estos 
efecto! así misrno cte la comprobación de los subsidios e incentivos otorgados a 
los cor ibuyenten que se adhieran a este programa de estímulos fiscales. 
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6. Co :rol Interne• 

La revl 5n y transparéncia del programa del subsidio e incentivo para el pago del 
impue~ l predial, ser; ~ realizado conforme a lo establecido en la Ley Orgánica para 
los Mu :::ipios del Es·tado de Tabasco. 

7. Ma !jo del programa 

La DirE :::ión de Finanzas es responsable de la operación del programa, validación, 
uso y e Jsión de los · ~l ocumentos que sustenten el programa. 

r 

8. Me mismo y dlifusión del programa de estímulos fiscales. 

1. 

2. 

9. Qu 

Las qu 
a las ir 

La Din 
preser 
oportu 
preser 

convoca po r medio de invitTción, promoción, difusión en los medios de 
'llunicación, radio, televisión, prensa, voceo, o cualquier otro medio de 
11unicaci ~n a. los contribuyentes de cada comunidad, colonia, villa, poblado, 
1chería, Eljidcr o lugar perteneciente al Municipio a estar al día con el pago 
1 impuesto prediaL 

/ 
momento de realizar el pago en las cajas registradora~ éle recaudación fija 
nóvil, se aplicarán los beneficios mencionados, hacJéndo mención que los 
rticipantes ~;erán únicamente los que realicen el pago total de su adeudo 
y como lo menciona el punto 3 Criterios y ~équ isitos de elegibilidad. 

as y D e ~n u 111 cias / / 

as y denuncias vinculadas a la operac ~ n del programa serán canali ~ a s_ 
:ancias competentes. 

ción de Fina 1zas en apego a los lineamientos y criterios que determine el 
reglamento desplegara acciones que permitan garantizar la atención 

1 y eficiE!nte de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que 
n los cor trib .tyentes benefici

1
arios. 

10. T msitorios 

Primet . -Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de acuerdo 
a lo qu determine la Dirección de Finanzas. 

Segun 
progra 
contri!:: 
Emilia1 

o. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
a de subsidios e incentivo tomando en consideración la respuesta de los 
tentes, a::;i C()ffiO la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de 
Zapata, Tabasco. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2024-2027 

"COMPROMETIDOS CON UN FUTURO MEJOR" 

,\río cll 

La Mujer 
Indígena 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SORTEO DE 

REGALOS PARA LA POSADA DEL 

GREMIO SINDICAL 2025, SUTSET 

SECCIÓN 13, MUNICIPIO DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2024-2027 

"COMPROMETIDOS CON UN FUTURO MEJOR" 

·\lío de 

La Mujer 
Indígena 

Visibilizar la gestión sindical, Crear un momento memorable y de esparcimiento, 
así como destacar la importancia de su participación y apoyo en nuestro 
municipio. 

2. ALCANCE. 

Reconocer y agradecer a los agremiados del Sindicato del SUTSET Sección 13, 
por su dedicación, compromiso y resaltar la importancia de su labor con el 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata , Tabasco. 

3. COBERTURA. 

Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

3.1 POBLACIÓN OBJETIVO. 

Para todo el personal agremiado al Sindicato del SUTSET Sección 13, del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

4. COMPONENTES DEL PROGRAMA. 

Sorteo de regalos entre los agremiados que asistan a la celebración de la Posada 
2025, del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, 
Sección 13, de Emiliano Zapata, Tabasco. 

5. META DEL PROGRAMA 

La participación de agremiados activos del Sindicato del SUTSET Sección 13, del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

6. CONTROL INTERNO 

La Dirección de Administración es la responsable de la organización y desarrollo 
de dicha actividad. 

7. VIGENCIA DEL PROGRAMA. 
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El periodo de aplicación del proyecto tendrá una vigencia del 12 de Noviembre 
al 31 de Diciembre de 2025. 

8. OPERACIÓN DEL PROGRAMA. 

Realización de sorteo de regalos entre los agremiados que asistan a la celebración 
de la Posada 2025, del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, Sección 13, de Emiliano Zapata, Tabasco: 

• Regalos como: Artículos de Línea Blanca, Electrónicos y Electrodomésticos. 

• Comprobación: Fotografías de la Realización del Evento, Fotografía 
Individual o Grupal de los Ganadores, Relación Firmada por los Ganadores 
del Sorteo, Copia Simple del INE y Acta de Donación Firmada por el 
Ganador. 

Dicha documentación quedará bajo el resguardo del a Dirección de Administración 
como parte del expediente de comprobación del gasto. 

9. INSTANCIA($) EJECUTORA($): 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a través de la Dirección de 
Administración . 

10.QUEJAS Y DENUNCIAS 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 
queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante un escrito simple en 
formato libre, en primera instancia ante el (la) titular de la Presidencia municipal, 
ubicado en la Calle Gregorio Méndez, entre Calles Álvaro Obregón y Juárez, Col. 
Centro, Emiliano Zapata, Tabasco. C.P. 86981 ; en un horario de lunes a viernes 
de las 09:00 horas y hasta las 16:00 horas quien deberá dar respuesta en un lapso 
no mayor de 3 días hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia el podrá recurrir 
mediante escrito simple en formato libre a la Contraloría Municipal. 
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La Contraloría Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora, de acuerdo a las 
atribuciones establecidas en la ley. 

11. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES. 

Todo participante tiene los mismos derechos y obligaciones las cuales se describen 
a continuación de forma enunciativa más no limitativa: 

11.1 DERECHOS 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna. 

b) Adquirir y recibir apoyos sin condicionamiento ajeno a lo estipulado en las 
presente Reglas de operación. 

11.2 OBLIGACIONES 

a) Participar de manera corresponsable, proporcionar información veraz y 
completa, además de cumplir con las reglas de operación del programa, 
facilitar verificaciones y mantenerse informados sobre los procedimientos. 

Este Proyecto, sus componentes y los recursos de operación son de carácter 
público, ajeno a cualquier partido político, organización o persona distinta al 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco queda prohibido 
su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa y las presentes 
Reglas de Operación. 

12. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para efectos y aplicación del proyecto y sus componentes, en las presentes Reglas 
de Operación independientemente de que el término se utilice en plural o singular, 
se entenderá por: 

Acta de donación: El medio por el cual el beneficiario afirma mediante escrito 
haber recibido el regalo a su entera Satisfacción y sin reserva alguna. 

Apoyo: Ayuda monetaria o en especie que el Gobierno Municipal otorga a un 
tercero. 
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Beneficiario: Persona Física designada para recibir un apoyo monetario o en 
especie. 

Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar 
un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, 
eficiencia, equidad y transparencia. 

17. TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir, 
suspender el proyecto, modificar o derogar las presente Reglas de Operación 
tomando en consideración la normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos 
y las capacidades presupuestales del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano 
Zapata, Tabasco, o en caso de desastre natural o declaratoria de emergencia. 

SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día 
siguiente de su aprobación y tendrá vigencia el 31 de Diciembre de 2025. 

TERCERO.- Las presentes reglas de operación serán aplicables a los Programas 
y ejercicios fiscales subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre 
y cuando no se disponga lo contrario. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 31 ; A LOS 12 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 
CABILDO QUIENES FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ART{CULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO COMPUESTO POR 8 HOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA 
GENERAL. 

' 
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LIC. RGARITA RODRÍGUEZ 
PÉREZ 

ARQ. PERLA FERNANDA MACOSAY 
DE LOS SANTOS 

SINDICO DE HACIENDA 

ING. MIGUE 

TERCER REGIDOR 

\A ~(\(~ú\ ~ ~ \1\f\v 'J · 
C. Mí~ERVÁ EDNA 'AkCIBA~ VARGAS 

QUINTO REGIDOR 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 
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